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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, cuatro de mayo de dos mil veintitrés  

 
 

Proceso Interdicción  
Demandante Julio Adolfo Mayo Bermúdez  C.C. 71.693.837 
Demandado  Delia Del Socorro Bermúdez Henao  C.C. 

32.406.605 
Radicado 05-001-31-10-014-2016-00699-00  
Decisión Termina por muerte interdicto 

 
 

Dentro del presente trámite de interdicción, una vez verificado en la página 

de la Registraduría Nacional, se constata que la señora Delia Del Socorro 

Bermúdez Henao, falleció.  

 

 

 

Así las cosas, y de acuerdo al deceso de la señora Delia Del Socorro 

Bermúdez Henao, el despacho declara que no hay lugar a dar 
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cumplimiento a lo establecido en la ley 1996 de 2019, por medio de la cual 

se ordenó la revisión de la sentencia de interdicción, ordenando archivo 

definitivo, previa desanotación de su registro.  

 

De manera que, conforme a lo expuesto, el Juzgado.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Procédase al archivo definitivo del proceso, previa desanotación 

de su registro. 

 

SEGUNDO: De la presente decisión entérese a la Representante del 

Ministerio Público.   

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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